
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA    

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DEMANDADOS:   ALDEMAR DELGADO      

RADICACIÓN:   630014003008-2023-00458-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora y por ser procedente, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, SE ORDENA 

CORREGIR el auto fechado el 27 de septiembre de 2023 notificado 

por estado el 28 del mismo mes y año, en el sentido de indicar 

en el numeral primero de la parte resolutiva del mandamiento 

de pago, que el proceso obedece a un ejecutivo con garantía 

hipotecaria de menor cuantía.  

 

Los demás apartes del auto, quedan incólumes.  

 

La parte actora debe notificar el presente proveído al 

demandado conjuntamente con el mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE OCTUBRE DE 2023 
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